
NOVEDADES 

 

– L 9/2025, de movilidad sostenible. 

– L Andalucía 5/2025, de Vivienda de Andalucía (modificación de la LISTA). 

– L Andalucía 7/2025, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

– D Andalucía 88/2025, de 26 de marzo, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo. 

– L Baleares 4/2025, de actuaciones urgentes destinadas a la obtención de suelo mediante 
proyectos residenciales estratégicos en las Illes Balears. 

– L Baleares 5/2025, de gestión y modernización de las áreas de promoción industrial de las 
Illes Balears. 

– DL Baleares 8/2025, de medidas urgentes para acelerar proyectos estratégicos que 
contribuyan a la transformación económica de las Islas Baleares. 

– L Cantabria 2/2025, de simplificación administrativa (reforma de la Legislación urbanística). 

– L Castilla- La Mancha 2/2025, de medidas administrativas y tributarias (modificación de la 
legislación urbanística y territorial). 

– L Castilla-La Mancha 4/2025, de simplificación, agilización y digitalización administrativas. 

– D Castilla y León 21/2025, de policía sanitaria mortuoria. 

– L Cataluña 11/2025, de medidas en materia de vivienda y urbanismo (proveniente del DL 
Cataluña 2/2025, de igual denominación). 

– DL Cataluña 22/2025, para aumentar la resiliencia del suministro eléctrico en Cataluña. 

– DL Extremadura 2/2025 y DL Extremadura 5/2025: modificación de la Ley de ordenación del 
territorio y urbanismo. 

– Reforma de la L Galicia 2/2012, del suelo y de su reglamento (D Galicia 143/2016) por L 
Galicia 5/2025, de medidas fiscales y administrativas. 

– D Galicia 60/2025, de entidades de certificación administrativa. 

– Modificación de la L La Rioja 6/2005 (ordenación del territorio y urbanismo) por L La Rioja 
6/2025, de medidas hacendísticas, presupuestarias, tributarias y administrativas y L La Rioja 
9/2025, de medidas fiscales y administrativas. 

– DL Murcia 1/2025, de simplificación administrativa. 

– LF Navarra 16/2025, de presupuestos (modificación del TROTUNA). 

– L País Vasco 6/2025, de medidas urgentes en materia de vivienda, suelo y urbanismo. 

– D País Vasco 45/2025, de regulación de los estándares urbanísticos. 

– L C.Valenciana 3/2025, de protección y ordenación de la costa valenciana. 

– DL C.Valenciana 14/2025, de medidas contra la hiperregulación. 

– Modificación del TRUVA por L C.Valenciana 5/2025, de medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat. 

– L Andorra 14/2025: modificación de la Ley General de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 


